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RADICADO: 08001410500220130012900 
DEMANDANTE:  CARLOS ESMIR CAMARGO PIEDRAHITA C.C. 1.045.672.329. 
DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SERVICIOS ARCHIVISTICOS Y TECNOLÓGICOS LTDA EN 
REORGANIZACION - NIT. 830.080.727-9. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL - CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
INCIDENTE DE NULIDAD. 
 
INFORME SECRETARIAL, al despacho del Señor Juez, le informo que Luego de tres 
intentos, No fue posible comunicar al correo electrónico de la demandada el auto de 
fecha (30) treinta de marzo de dos mil veintitrés, en razón que el correo es rechazado 
con la nota “No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos: 
comercial1@casasas.com (comercial1@casasas.com) El mensaje no se entregó. A pesar 
de los intentos repetidos de entregar el mensaje de sistema de correo electrónico del 
destinatario ha rechazado aceptar una conexión desde el sistema de correo electrónico. 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, abril 28 del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, el Juzgado se pronunciará previa a las 
siguientes consideraciones: 
 
Según el “Artículo 125 del C.G.P. Remisión de expedientes, oficios y despachos. La 
remisión de expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca 
suficiente seguridad. El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas 
relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos. (…)  
 
Asimismo, el artículo 78 del CGP. Señala como deberes de las partes y sus apoderados.  
“Numeral 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado 
para recibir notificaciones personales, (..)” y “Numeral 8. Prestar al juez su colaboración 
para la práctica de pruebas y diligencias.” 
 
Bajo este contexto, el despacho dispondrá al Dr.  PRASCA SEVERICHE, JUAN PABLO, 
cédula de ciudadanía, 73239711, TP 111361, VIGENTE, - (Sin Correo Inscrito), quien actúa 
como apoderado de la entidad demanda, para que a través de sus medios se surta la 
comunicación al promotor de lo ordenado en auto de fecha 30 de marzo de 2023, esto 
es: 
 

“2. REQUERIR al promotor PEDRO ANTONIO LOPEZ RAMOS C.C. N° 
19.073.640, para que el termino no superior de 8 días allegue con destino 
al proceso seguido por CARLOS ESMIR CAMARGO PIEDRAHITA contra 
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COMPAÑÍA DE SERVICIOS ARCHIVISTICOS Y TECNOLÓGICOS LTDA EN 
REORGANIZACIONRADICADO: 08001410500220130012900, la siguiente 
información 1. El estado del acuerdo de reorganización. 2. Remita copia de 
la relación de créditos admitidos su calificación y graduación.3. Indique el 
nombre e identificación y matricula profesional de los administradores, 
contadores públicos y revisores fiscales que han intervenido en el proceso 
de reorganización.” 

 
De igual manera se requiere al Doctor JUAN PABLO PRASCA SEVERICHE, CÉDULA DE 
CIUDADANÍA, 73.239.711, T.P. 111.361, para que cumpla con su obligación de Comunicar 
por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones 
personales. 
 
También debe dicho apoderado cumplir con una cuenta de correo electrónico  inscrita 
en SIRNA, por lo que se hace necesario atender lo dispuesto por el Consejo Superior de 
la Judicatura para los abogados inscritos en el Registro Nacional de Abogados que, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007,  
todo profesional del derecho debe tener un domicilio profesional conocido, registrado y 
actualizado ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 
y,  para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en el Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020, 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico con el fin de facilitar el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en sus gestiones ante los 
despachos judiciales.  Con el propósito de facilitar la actualización de los datos incluido 
el correo electrónico se encuentra habilitado el siguiente procedimiento: 
 
Ingresar a la página web https://sirna.ramajudicial.gov.co, a través del menú de "Iniciar 
Sesión" ubicado en la parte superior derecha, oprimir el botón "Acceder" e ir al menú 
izquierdo donde está habilitada la opción de "Actualización Domicilio Profesional". 
 
De otra parte, se requerirá a la Superintendencia de Sociedades, para que rinda informe 
a este despacho sobre el estado actual del proceso de reorganización adelantado por el 
promotor PEDRO ANTONIO LOPEZ RAMOS C.C. 19.073.640, en COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS ARCHIVISTICOS Y TECNOLÓGICOS LTDA NIT. 830080727, y de ser posible nos 
informe sobre los siguientes aspectos: 1. El estado del acuerdo de reorganización. 2. 
Remita copia de la relación de créditos admitidos su calificación y graduación.3. Indique 
el nombre e identificación y matricula profesional de los administradores, contadores 
públicos y revisores fiscales que han intervenido en el proceso de reorganización 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 

1. REQUERIR al Doctor JUAN PABLO PRASCA SEVERICHE, CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 73.239.711, T.P. 111361, en su condición de apoderado de la 
entidad demandada, para que a través de sus medios se surta la 
comunicación al promotor de lo ordenado en auto de fecha 30 de marzo de 
2023, esto es: 
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“2. REQUERIR al promotor PEDRO ANTONIO LOPEZ RAMOS C.C. N° 
19.073.640, para que el termino no superior de 8 días allegue con 
destino al proceso, seguido por CARLOS ESMIR CAMARGO 
PIEDRAHITA contra COMPAÑÍA DE SERVICIOS ARCHIVISTICOS Y 
TECNOLÓGICOS LTDA EN REORGANIZACIONRADICADO: 
08001410500220130012900, la siguiente información: 
1. El estado del acuerdo de reorganización y las actuaciones hasta la 
fecha. 
2. Remita copia de la relación de créditos su calificación y graduación. 
3. Indique el nombre e identificación y matricula profesional de los 
administradores, contadores públicos y revisores fiscales que han 
intervenido en el proceso de reorganización.” 

 
2. REQUIERASÉ a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para remita el 

expediente dentro del proceso de reorganización empresarial adelantado 
por el promotor PEDRO ANTONIO LOPEZ RAMOS C.C. 19.073.640, en la 
sociedad COMPAÑÍA DE SERVICIOS ARCHIVISTICOS Y TECNOLÓGICOS 
LTDA EN REORGANIZACION - NIT. 830.080.727-9. Todo lo anterior dentro 
del proceso que se tramita en este Despacho con Radicado:  
08001410500220130012900 de CARLOS ESMIR CAMARGO PIEDRAHITA. 
Contra la COMPAÑÍA DE SERVICIOS ARCHIVISTICOS Y TECNOLÓGICOS 
LTDA EN REORGANIZACION. 
 

3. Por secretaria OFÍCIESE en tal sentido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d473af9087e5c3cdacd1077c5d3843f0f706be30fc6e46ec702f122339899810

Documento generado en 28/04/2023 05:17:27 PM
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RADICADO: 08001410500220190052500 
DEMANDANTE:  MANUEL DE JESUS PASTRANA CASADIEGO C.C. 8.729.279. 
DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES ZAMBRANO Y DUGAND LTDA. 
EN LIQUIDACION NIT. 900.169.874-1. 
PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho le informo que el apoderado de la 
parte actora con memorial de fecha 11/04/2023, solicitó el decreto de medidas las 
cautelares. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 28 de abril de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
  

Visto el informe secretarial el despacho se pronunciará previa a las siguientes 
consideraciones: 
 

1. En relación a la solicitud de Embargo y posterior secuestro del establecimiento 
comercio con matrícula mercantil No. 441.685 del 30 de agosto de 2007 de 
propiedad de la demandada EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES ZAMBRANO Y 
DUNGAND LTDA identificada con NIT. 900.169.874-1 y Oficiar a la Cámara de 
Comercio de Barranquilla, estima el Despacho ajustado a derecho dicha solicitud y 
así lo decretará.  

  
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del establecimiento 
comercio con matrícula mercantil No. 441.685 del 30 de agosto de 2007 de 
propiedad de la demandada EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES 
ZAMBRANO Y DUNGAND LTDA identificada con NIT. 900.169.874-1.  
 

2. Por secretaria OFICIAR a la Cámara De Comercio De Barranquilla. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
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Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6220425663454425cdc561c609b34e0ea779fcbe1ae56c94b8fdea5139dca1b
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RADICADO: 08001410500220200026200 
DEMANDANTE: YESICA PAOLA OROZCO PERTUZ C.C. 1.140.848.138. 
DEMANDADO: DALUTECK S.A.S. - NIT. 900.895.033-8. 
PROCESO: EJECUTIVO - A CONTINUACION DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho le informo que el apoderado de la 
parte actora con memorial de fecha e 09/02/2023 solicitó el decreto de medidas las 
cautelares. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 28 de abril de 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
  

Visto el informe secretarial el despacho se pronunciará previa a las siguientes 
consideraciones: 
 

1. En relación a la solicitud de Embargo y posterior secuestro del remanente del 
establecimiento de comercio DALUTECK S.A.S., que se encuentra embargado el 
Juzgado 02 De Ejecución Civil Del Circuito De Barranquilla con Número de 
Radicado No. 08001315300720170044500, el Despacho decretará el embargo en los 
términos del artículo 466 del C.G.P.  

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 
 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del remanente del producto de los embargados, en 
especial establecimiento de comercio de la empresa “DALUTECK S.A.S.,”. 
Dentro del proceso seguido por SERVICIOS FINANCIEROS S.A SERFINANSA 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO con Número de Identificación Tributaria 
8.600.431.866 y DALUTECK SAS, con radicado No. 
08001315300720170044500 en Juzgado 2° de Ejecución Civil del Circuito de 
Barranquilla. 

 

2. Por secretaria OFÍCIESE en tal sentido al Juzgado 02 De Ejecución Civil Del 
Circuito De Barranquilla. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcc2cf6bd2b4f70c371ae709f90564e43eb7f84dacf0ff7581fc4fff8262fc0d

Documento generado en 28/04/2023 05:17:41 PM
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RADICADO: 08001410500220230005100 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3. 
DEMANDADO: ALFREDO VALENCIA CASTRO C.C. 72.143.859. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 28 de abril del 2023.  
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.  
 
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA., tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras 
que el ejecutado tiene su domicilio en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el 
Despacho, pues al tener conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de 
competencia dentro de un proceso con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la 
Honorable Corte consideró:  
 

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones en 
mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
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Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 
los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
 
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los 
recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.  
 
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…). 

 
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma. 
 
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, CSJ al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)   
  

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago de 
las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es preciso 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, el cual 
obliga a las entidades administradoras de los diferentes regímenes a 
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adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador.   
  
Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-
2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que pese a que la 
legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia para 
conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas 
o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, por virtud 
del principio de integración normativa, es dable acudir a lo dispuesto en 
el artículo 110 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social.   
  
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción que 
puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no expresamente a 
las entidades del régimen de ahorro individual –RAIS–, esta Sala ha 
señalado que ello obedece a que la norma fue expedida con anterioridad 
a la Ley 100 de 1993, normativa que creó el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.   
  
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es dable 
extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ AL2940- 
2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en comento 
establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS EJECUCIONES 
PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. De las 
ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 
generales sobre competencia por razón o cuantía.  
  
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de 
las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar donde se profirió la 
resolución o título ejecutivo correspondiente.   
  
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que 
la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo con los 
documentos aportados al proceso, se encuentra el certificado de 
existencia y representación legal de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta que el domicilio de 
esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente 
título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 2022, expedido en Bogotá. 
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Asimismo, se adjuntó el «requerimiento por mora de aportes pensión 
obligatoria» del 24 de septiembre de 2021 remitido desde Medellín a la 
ciudad de Bogotá, y por esta razón el Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá señaló que el juez competente era 
el del lugar donde se realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, 
que coincidía con el lugar de domicilio principal de la entidad.   
  
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la tiene 
el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar en el que 
se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último que 
precisamente por su simpleza permite identificar con mayor precisión al 
juez competente.   
  
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede ser 
un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un soporte 
normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal criterio puede 
generar una dispersión de jueces competentes y por ende más conflictos 
de competencia, dada la dificultad que entraña en la práctica para 
identificar con precisión al juez competente.   
  
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o iniciales 
al empleador moroso pueden provenir de una ciudad determinada y la 
liquidación final puede elaborarse en otro lugar distinto, de tal suerte que 
este criterio puede contribuir a la eclosión de conflictos innecesarios. 
Precisamente en reciente providencia, en la cual se abordó un caso 
idéntico, la Sala señaló: De la anterior disposición se extrae que son dos 
los jueces competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el 
del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.   
  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer 
del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la facultad de 
elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez 
que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la 
jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”  

  
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
  
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal se observa 
que la actora tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá (ver Folio 31 - 
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02DemandasConAnexos.pdf) y el documento allegado como título ejecutivo no indica el 
lugar de creación. (ver Folios 10, 15, 20 - 02DemandasConAnexos.pdf)  
  
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el 
expediente con destino al mismo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la demanda 
Ejecutiva laboral presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-
3 contra ALFREDO VALENCIA CASTRO C.C. 72.143.859.    

 
2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Municipales De Pequeñas 

Causas Laborales De Bogotá D.C., para lo de su competencia 
territorial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bff7a7394e16c9fa64e6e141f9de376185c6ddd84eb370bdd18e88abe844a689
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RADICADO: 08001410500220230006100 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3. 
DEMANDADO: TOMAS ALEJANDRO GONZALEZ ROJANO. C.C. 1.043.842.217. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 28 de abril del 2023.  
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.  
 
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA., tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras 
que el ejecutado tiene su domicilio en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el 
Despacho, pues al tener conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de 
competencia dentro de un proceso con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la 
Honorable Corte consideró:  
 

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones en 
mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
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Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 
los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
 
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los 
recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.  
 
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…). 

 
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma. 
 
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, CSJ al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)   
  

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago de 
las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es preciso 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, el cual 
obliga a las entidades administradoras de los diferentes regímenes a 
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adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador.   
  
Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-
2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que pese a que la 
legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia para 
conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas 
o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, por virtud 
del principio de integración normativa, es dable acudir a lo dispuesto en 
el artículo 110 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social.   
  
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción que 
puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no expresamente a 
las entidades del régimen de ahorro individual –RAIS–, esta Sala ha 
señalado que ello obedece a que la norma fue expedida con anterioridad 
a la Ley 100 de 1993, normativa que creó el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.   
  
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es dable 
extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ AL2940- 
2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en comento 
establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS EJECUCIONES 
PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. De las 
ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 
generales sobre competencia por razón o cuantía.  
  
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de 
las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar donde se profirió la 
resolución o título ejecutivo correspondiente.   
  
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que 
la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo con los 
documentos aportados al proceso, se encuentra el certificado de 
existencia y representación legal de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta que el domicilio de 
esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente 
título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 2022, expedido en Bogotá. 
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Asimismo, se adjuntó el «requerimiento por mora de aportes pensión 
obligatoria» del 24 de septiembre de 2021 remitido desde Medellín a la 
ciudad de Bogotá, y por esta razón el Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá señaló que el juez competente era 
el del lugar donde se realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, 
que coincidía con el lugar de domicilio principal de la entidad.   
  
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la tiene 
el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar en el que 
se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último que 
precisamente por su simpleza permite identificar con mayor precisión al 
juez competente.   
  
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede ser 
un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un soporte 
normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal criterio puede 
generar una dispersión de jueces competentes y por ende más conflictos 
de competencia, dada la dificultad que entraña en la práctica para 
identificar con precisión al juez competente.   
  
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o iniciales 
al empleador moroso pueden provenir de una ciudad determinada y la 
liquidación final puede elaborarse en otro lugar distinto, de tal suerte que 
este criterio puede contribuir a la eclosión de conflictos innecesarios. 
Precisamente en reciente providencia, en la cual se abordó un caso 
idéntico, la Sala señaló: De la anterior disposición se extrae que son dos 
los jueces competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el 
del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.   
  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer 
del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la facultad de 
elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez 
que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la 
jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”  

  
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
  
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal se observa 
que la actora tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá (ver Folio 30 - 
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02DemandasConAnexos.pdf) y el documento allegado como título ejecutivo no indica el 
lugar de creación. (ver Folios 15-21 - 02DemandasConAnexos.pdf)  
  
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el 
expediente con destino al mismo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la demanda 
Ejecutiva laboral presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-
3 contra TOMAS ALEJANDRO GONZALEZ ROJANO C.C. 1.043.842.217.  
 

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De Bogotá D.C., para lo de su competencia 
territorial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO: 08001410500220230007500 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3. 
DEMANDADO: ASOCIACIÓN SINDICAL PROFESIONALES DE LA SALUD NIT. 901.158.719-
4. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 28 de abril del 2023.  
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.  
 
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA., tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras 
que el ejecutado tiene su domicilio en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el 
Despacho, pues al tener conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de 
competencia dentro de un proceso con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la 
Honorable Corte consideró:  
 

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones en 
mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44   No. 38-11, Edificio Banco popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 
los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
 
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los 
recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.  
 
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…). 

 
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma. 
 
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, CSJ al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)   
  

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago de 
las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es preciso 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, el cual 
obliga a las entidades administradoras de los diferentes regímenes a 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44   No. 38-11, Edificio Banco popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador.   
  
Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-
2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que pese a que la 
legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia para 
conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas 
o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, por virtud 
del principio de integración normativa, es dable acudir a lo dispuesto en 
el artículo 110 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social.   
  
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción que 
puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no expresamente a 
las entidades del régimen de ahorro individual –RAIS–, esta Sala ha 
señalado que ello obedece a que la norma fue expedida con anterioridad 
a la Ley 100 de 1993, normativa que creó el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.   
  
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es dable 
extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ AL2940- 
2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en comento 
establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS EJECUCIONES 
PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. De las 
ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 
generales sobre competencia por razón o cuantía.  
  
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de 
las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar donde se profirió la 
resolución o título ejecutivo correspondiente.   
  
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que 
la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo con los 
documentos aportados al proceso, se encuentra el certificado de 
existencia y representación legal de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta que el domicilio de 
esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente 
título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 2022, expedido en Bogotá. 
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Asimismo, se adjuntó el «requerimiento por mora de aportes pensión 
obligatoria» del 24 de septiembre de 2021 remitido desde Medellín a la 
ciudad de Bogotá, y por esta razón el Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá señaló que el juez competente era 
el del lugar donde se realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, 
que coincidía con el lugar de domicilio principal de la entidad.   
  
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la tiene 
el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar en el que 
se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último que 
precisamente por su simpleza permite identificar con mayor precisión al 
juez competente.   
  
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede ser 
un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un soporte 
normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal criterio puede 
generar una dispersión de jueces competentes y por ende más conflictos 
de competencia, dada la dificultad que entraña en la práctica para 
identificar con precisión al juez competente.   
  
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o iniciales 
al empleador moroso pueden provenir de una ciudad determinada y la 
liquidación final puede elaborarse en otro lugar distinto, de tal suerte que 
este criterio puede contribuir a la eclosión de conflictos innecesarios. 
Precisamente en reciente providencia, en la cual se abordó un caso 
idéntico, la Sala señaló: De la anterior disposición se extrae que son dos 
los jueces competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el 
del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.   
  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer 
del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la facultad de 
elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez 
que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la 
jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”  

  
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
  
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal se observa 
que la actora tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá (ver introductorio 
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demanda - 02DemandasConAnexos.pdf) y el documento allegado como título ejecutivo 
no indica el lugar de creación. (ver Folios 12-15 -02DemandasConAnexos.pdf)  
  
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el 
expediente con destino al mismo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la demanda 
Ejecutiva laboral presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-
3 contra ASOCIACIÓN SINDICAL PROFESIONALES DE LA SALUD NIT. 
901.158.719-4.    
 

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De Bogotá D.C., para lo de su competencia 
territorial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO: 08001410500220230008300 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3. 
DEMANDADO:  SECURITY TECHNOLOGY DE COLOMBIA S.A.S. NIT. 900.174.671-3. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 28 de abril del 2023.  
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.  
 
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA., tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras 
que el ejecutado tiene su domicilio en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el 
Despacho, pues al tener conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de 
competencia dentro de un proceso con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la 
Honorable Corte consideró:  
 

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones en 
mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
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Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 
los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
 
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los 
recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.  
 
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…). 

 
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma. 
 
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, CSJ al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)   
  

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago de 
las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es preciso 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, el cual 
obliga a las entidades administradoras de los diferentes regímenes a 
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adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador.   
  
Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-
2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que pese a que la 
legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia para 
conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas 
o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, por virtud 
del principio de integración normativa, es dable acudir a lo dispuesto en 
el artículo 110 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social.   
  
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción que 
puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no expresamente a 
las entidades del régimen de ahorro individual –RAIS–, esta Sala ha 
señalado que ello obedece a que la norma fue expedida con anterioridad 
a la Ley 100 de 1993, normativa que creó el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.   
  
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es dable 
extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ AL2940- 
2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en comento 
establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS EJECUCIONES 
PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. De las 
ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 
generales sobre competencia por razón o cuantía.  
  
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de 
las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar donde se profirió la 
resolución o título ejecutivo correspondiente.   
  
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que 
la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo con los 
documentos aportados al proceso, se encuentra el certificado de 
existencia y representación legal de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta que el domicilio de 
esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente 
título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 2022, expedido en Bogotá. 
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Asimismo, se adjuntó el «requerimiento por mora de aportes pensión 
obligatoria» del 24 de septiembre de 2021 remitido desde Medellín a la 
ciudad de Bogotá, y por esta razón el Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá señaló que el juez competente era 
el del lugar donde se realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, 
que coincidía con el lugar de domicilio principal de la entidad.   
  
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la tiene 
el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar en el que 
se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último que 
precisamente por su simpleza permite identificar con mayor precisión al 
juez competente.   
  
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede ser 
un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un soporte 
normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal criterio puede 
generar una dispersión de jueces competentes y por ende más conflictos 
de competencia, dada la dificultad que entraña en la práctica para 
identificar con precisión al juez competente.   
  
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o iniciales 
al empleador moroso pueden provenir de una ciudad determinada y la 
liquidación final puede elaborarse en otro lugar distinto, de tal suerte que 
este criterio puede contribuir a la eclosión de conflictos innecesarios. 
Precisamente en reciente providencia, en la cual se abordó un caso 
idéntico, la Sala señaló: De la anterior disposición se extrae que son dos 
los jueces competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el 
del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.   
  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer 
del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la facultad de 
elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez 
que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la 
jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”  

  
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
  
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal se observa 
que la actora tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá (ver Folio 33 - 
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02DemandasConAnexos.pdf) y el documento allegado como título ejecutivo no indica el 
lugar de creación. (ver Folios 10 -  02DemandasConAnexos.pdf)  
  
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el 
expediente con destino al mismo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la demanda 
Ejecutiva laboral presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-
3 contra SECURITY TECHNOLOGY DE COLOMBIA S.A.S. NIT 
900.174.671-3. 
 

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De Bogotá D.C., para lo de su competencia 
territorial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO: 08001410500220230008400 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3. 
DEMANDADO: GASTRONOMY KITCHEN S.A.S. NIT. 901.533.563-0 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 28 de abril del 2023.  
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.  
 
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA., tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras 
que el ejecutado tiene su domicilio en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el 
Despacho, pues al tener conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de 
competencia dentro de un proceso con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la 
Honorable Corte consideró:  
 

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones en 
mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
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Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 
los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
 
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los 
recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.  
 
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…). 

 
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma. 
 
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, CSJ al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)   
  

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago de 
las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es preciso 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, el cual 
obliga a las entidades administradoras de los diferentes regímenes a 
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adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador.   
  
Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-
2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que pese a que la 
legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia para 
conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas 
o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, por virtud 
del principio de integración normativa, es dable acudir a lo dispuesto en 
el artículo 110 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social.   
  
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción que 
puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no expresamente a 
las entidades del régimen de ahorro individual –RAIS–, esta Sala ha 
señalado que ello obedece a que la norma fue expedida con anterioridad 
a la Ley 100 de 1993, normativa que creó el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.   
  
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es dable 
extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ AL2940- 
2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en comento 
establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS EJECUCIONES 
PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. De las 
ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 
generales sobre competencia por razón o cuantía.  
  
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de 
las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar donde se profirió la 
resolución o título ejecutivo correspondiente.   
  
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que 
la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo con los 
documentos aportados al proceso, se encuentra el certificado de 
existencia y representación legal de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta que el domicilio de 
esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente 
título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 2022, expedido en Bogotá. 
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Asimismo, se adjuntó el «requerimiento por mora de aportes pensión 
obligatoria» del 24 de septiembre de 2021 remitido desde Medellín a la 
ciudad de Bogotá, y por esta razón el Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá señaló que el juez competente era 
el del lugar donde se realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, 
que coincidía con el lugar de domicilio principal de la entidad.   
  
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la tiene 
el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar en el que 
se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último que 
precisamente por su simpleza permite identificar con mayor precisión al 
juez competente.   
  
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede ser 
un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un soporte 
normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal criterio puede 
generar una dispersión de jueces competentes y por ende más conflictos 
de competencia, dada la dificultad que entraña en la práctica para 
identificar con precisión al juez competente.   
  
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o iniciales 
al empleador moroso pueden provenir de una ciudad determinada y la 
liquidación final puede elaborarse en otro lugar distinto, de tal suerte que 
este criterio puede contribuir a la eclosión de conflictos innecesarios. 
Precisamente en reciente providencia, en la cual se abordó un caso 
idéntico, la Sala señaló: De la anterior disposición se extrae que son dos 
los jueces competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el 
del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.   
  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer 
del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la facultad de 
elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez 
que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la 
jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”  

  
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
  
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal se observa 
que la actora tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá (ver Folio 34 - 
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02DemandasConAnexos.pdf) y el documento allegado como título ejecutivo no indica el 
lugar de creación. (ver Folio 10 - 02DemandasConAnexos.pdf)  
  
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el 
expediente con destino al mismo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la demanda 
Ejecutiva laboral presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-
3 contra GASTRONOMY KITCHEN S.A.S. NIT. 901.533.563-0. 
    

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De Bogotá D.C., para lo de su competencia 
territorial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RADICADO: 08001410500220230008500 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3. 
DEMANDADO:  INTRA TECHNOLOGY STUDIOS S.A.S. NIT. 901.492.527-8. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 28 de abril del 2023.  
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.  
 
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA., tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras 
que el ejecutado tiene su domicilio en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el 
Despacho, pues al tener conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de 
competencia dentro de un proceso con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la 
Honorable Corte consideró:  
 

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones en 
mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
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Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 
los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
 
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los 
recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.  
 
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…). 

 
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma. 
 
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, CSJ al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)   
  

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago de 
las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es preciso 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, el cual 
obliga a las entidades administradoras de los diferentes regímenes a 
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adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador.   
  
Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-
2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que pese a que la 
legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia para 
conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas 
o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, por virtud 
del principio de integración normativa, es dable acudir a lo dispuesto en 
el artículo 110 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social.   
  
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción que 
puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no expresamente a 
las entidades del régimen de ahorro individual –RAIS–, esta Sala ha 
señalado que ello obedece a que la norma fue expedida con anterioridad 
a la Ley 100 de 1993, normativa que creó el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.   
  
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es dable 
extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ AL2940- 
2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en comento 
establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS EJECUCIONES 
PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. De las 
ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 
generales sobre competencia por razón o cuantía.  
  
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de 
las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar donde se profirió la 
resolución o título ejecutivo correspondiente.   
  
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que 
la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo con los 
documentos aportados al proceso, se encuentra el certificado de 
existencia y representación legal de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta que el domicilio de 
esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente 
título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 2022, expedido en Bogotá. 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44   No. 38-11, Edificio Banco popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Asimismo, se adjuntó el «requerimiento por mora de aportes pensión 
obligatoria» del 24 de septiembre de 2021 remitido desde Medellín a la 
ciudad de Bogotá, y por esta razón el Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá señaló que el juez competente era 
el del lugar donde se realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, 
que coincidía con el lugar de domicilio principal de la entidad.   
  
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la tiene 
el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar en el que 
se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último que 
precisamente por su simpleza permite identificar con mayor precisión al 
juez competente.   
  
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede ser 
un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un soporte 
normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal criterio puede 
generar una dispersión de jueces competentes y por ende más conflictos 
de competencia, dada la dificultad que entraña en la práctica para 
identificar con precisión al juez competente.   
  
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o iniciales 
al empleador moroso pueden provenir de una ciudad determinada y la 
liquidación final puede elaborarse en otro lugar distinto, de tal suerte que 
este criterio puede contribuir a la eclosión de conflictos innecesarios. 
Precisamente en reciente providencia, en la cual se abordó un caso 
idéntico, la Sala señaló: De la anterior disposición se extrae que son dos 
los jueces competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el 
del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.   
  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer 
del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la facultad de 
elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez 
que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la 
jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”  

  
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
  
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal se observa 
que la actora tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá (ver Folio 41 - 
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02DemandasConAnexos.pdf) y el documento allegado como título ejecutivo no indica el 
lugar de creación. (ver Folios 10-11 - 02DemandasConAnexos.pdf)  
  
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el 
expediente con destino al mismo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la demanda 
Ejecutiva laboral presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-
3 contra INTRA TECHNOLOGY STUDIOS S.A.S. NIT. 901.492.527-8. 
    

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De Bogotá D.C., para lo de su competencia 
territorial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez
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RADICADO: 08001410500220230009400 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3. 
DEMANDADO:  SERVICIOS Y CONSULTORIAS EN LINEA S.A.S. NIT. 901.444.434-7. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 28 de abril del 2023.  
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintiocho (28) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.  
 
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA., tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras 
que el ejecutado tiene su domicilio en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el 
Despacho, pues al tener conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de 
competencia dentro de un proceso con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la 
Honorable Corte consideró:  
 

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones en 
mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
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Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 
los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
 
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los 
recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.  
 
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…). 

 
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma. 
 
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, CSJ al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)   
  

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago de 
las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es preciso 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, el cual 
obliga a las entidades administradoras de los diferentes regímenes a 
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adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador.   
  
Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-
2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que pese a que la 
legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia para 
conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas 
o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, por virtud 
del principio de integración normativa, es dable acudir a lo dispuesto en 
el artículo 110 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social.   
  
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción que 
puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no expresamente a 
las entidades del régimen de ahorro individual –RAIS–, esta Sala ha 
señalado que ello obedece a que la norma fue expedida con anterioridad 
a la Ley 100 de 1993, normativa que creó el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.   
  
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es dable 
extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ AL2940- 
2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en comento 
establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS EJECUCIONES 
PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. De las 
ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 
generales sobre competencia por razón o cuantía.  
  
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de 
las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar donde se profirió la 
resolución o título ejecutivo correspondiente.   
  
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que 
la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo con los 
documentos aportados al proceso, se encuentra el certificado de 
existencia y representación legal de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta que el domicilio de 
esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente 
título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 2022, expedido en Bogotá. 
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Asimismo, se adjuntó el «requerimiento por mora de aportes pensión 
obligatoria» del 24 de septiembre de 2021 remitido desde Medellín a la 
ciudad de Bogotá, y por esta razón el Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá señaló que el juez competente era 
el del lugar donde se realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, 
que coincidía con el lugar de domicilio principal de la entidad.   
  
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la tiene 
el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar en el que 
se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último que 
precisamente por su simpleza permite identificar con mayor precisión al 
juez competente.   
  
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede ser 
un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un soporte 
normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal criterio puede 
generar una dispersión de jueces competentes y por ende más conflictos 
de competencia, dada la dificultad que entraña en la práctica para 
identificar con precisión al juez competente.   
  
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o iniciales 
al empleador moroso pueden provenir de una ciudad determinada y la 
liquidación final puede elaborarse en otro lugar distinto, de tal suerte que 
este criterio puede contribuir a la eclosión de conflictos innecesarios. 
Precisamente en reciente providencia, en la cual se abordó un caso 
idéntico, la Sala señaló: De la anterior disposición se extrae que son dos 
los jueces competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el 
del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.   
  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer 
del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la facultad de 
elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez 
que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la 
jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”  

  
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
  
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal se observa 
que la actora tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá (ver Folio 34 - 
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02DemandasConAnexos.pdf) y el documento allegado como título ejecutivo no indica el 
lugar de creación. (ver Folios 10-11 - 02DemandasConAnexos.pdf)  
  
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el 
expediente con destino al mismo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la demanda 
Ejecutiva laboral presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-
3 contra SERVICIOS Y CONSULTORIAS EN LINEA S.A.S. NIT. 
901.444.434-7. 
 

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De Bogotá D.C., para lo de su competencia 
territorial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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